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CONSIDERANDO :

Que Por Resolución Ministerial N% 0667-81-ED de 25 de Junto 1981 se facultó
al Instituto Peruano del Deporte para autorizan la nealización de actívida-
des deportivas deportivasnas en el patas, ask como la participación de re-

en ben: Los empresartos para La realización de eectácaloseYA £nternnacionales en el pata;
7 Estando a Lo informado por La Asesorta Jurédica; y, con la opinión favorable

de La Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO 1%,- La realización de actividades deportivas intermacionales en
el pats, así como la participación de representaciones de-

portíivas nacionales en el exterior, requieren de La previa autorización del
Instituto Peruano del Deporte.

- ARTICULO 2”%.- Los empresarios, para La realización de espectáculos deporn-
tíuvos ¿ntenmacionales en el país, recabarnán la referida au-

torización del Instituto Peruano del Deporte, cumpliendo Los siguientes he-a QUASLÍOS :

a) Presentar solicitud en el papel sellado cormnespondiente, con una antela-
ción no menor de diez (10) días del espectáculo, indicando Los prectos
de Las Localidades.

b) La referida solicitud deberá estan acompañada de la correspondiente Licen
cía municipal, de constancia de registro en el Ministerio de Trabajo y -
Promoción Social como empresario de espectáculos extranjeros y de cons-
tancía de inscripción en el conmespondiente Registro de La Dirección Gene
ral de Contribuciones del Ministerio de Economía, Finanzas y Comercio.

ec) Contrato con el deportista o la representación deportiva extranjera, acom
pañando garantía efectiva o fianza bancaria por el íntegro de Los honora-
ní05 convenidos por el término de vigencia que comprenda Los quince (15)

NÑ días calendarios siguientes a la realización del espectáculo deportivo.
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( ARTICULO 3”.- En caso de espectáculos de box profesional, el empresarioES deberá otorgar una garantía en efectivo o fíanza bancaria
- Apbre posibles riesgos propios de la actividad, así como el ranking del

cion|Boxeador profesional extranjero y el informe respectivo de La Federación
) P na de Box.L

¿ARTICULO 4*.- El Instituto se reserva el derecho de solicitar del empre
sawuo ¿nformación y/o documentación complementaria a la -

que ¿e ¿ndica en los artículos 2” y 3”, para otorgan la autorización co-
mespondiente.
ARTICULO 5%.- Las Federaciones o Comisiones Deportivas Nacionales debe-

rán solicitar con La debida anticipación, autorización del
Instituto Peruano del Deporte para la participación de sus nepresentacio-
nes deportivas en el exterúor.

En cada caso, dicha autorización se concederá previa opí-nión favorable de La Dirección Nacional de Deportes.

Regístrese y comuníquese.
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De: JEFEDELA OFICINADE ASESORIA.
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Asunto NORMASY REQUISITOS PARA AUTORIZACION DEESPECTACULOS

moreno DEPORTIVOS DE CARACTER INTERNACIONALIIAEs grato dirigirme a Ud. en relación con el asunto de la ne-
ferencía para hacerte Llegar con esta comunicación las normas
y requisitos que ha preparado esta OA, para sen cumplidos por
Las Promotoras de espectáculos deportivos ¿ntenmacionales que
soliciten al Instituto Peruano del Deporte autorización para los
á¿ndicados espectáculos para 5u conmespondiente aprobación. La
¿ndicada normatividad se estab lece en base a lo ordenado por
O! Ant. 2” de La R.M. N? 0667-81-ED de 26.5.81 que faculta al

nstítuto Peruano del Deporte en tanto no 3e promulgue 5u co-
; pondiente Ley de Organización y Funciones, para autorizar

realización de acitividades deportivas de carácter ¿ntema
cional en el país, así como La participación de nepresentacio
nes nacionales en el extranjero.
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CONSTDERANDO :

due Pork Pesofución Wintstertal N” 0667-81-E9 de 25 de Junco 1981 se facutltó
al. Instituto Peruano del Deponte para autonizan La realización de actívida-
des deportivas internacionales en el pala, así como La participación de ne-
presentaciones depontávas nacímales en el exterton;
Que, asimismo, se autorizó «a este Institute para ncerlecas requisitos quedeben cuwplixr Los ernpresartos para la realización de espectáculos deporntá-
vos ¿ntenmacioneles en of palas:

Eatendo a Lo ¿ngornado pon La Asesoría Jurídica; y, con La opinión fevonable
de la Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE

ARTICULO 1*.- La nealización de actividades deportivas internacionales enAda el pata, así como la participación de népnesentaciones de-
poóntivas nacionales en el exterior, nemieren de La previa autorización del
Instituto Peruano del Deporte.
ARTICULO2*.- Los erpresarios, para la realización de espectáculos depor-

tivos ¿ntenmacionales en el país, recabarán la referida au-
torázación del Instituto Peruano del Deporte, cumpliendo Los siguientes ne-
guisitos :
a) Presentar solicitud en el papel sellado conrespondiente, eon una antela-

cibn no menor de diez 119) días del eppectáculo, indicando los precios
de las Localidades.

b) La referida solicitud deben estan neompañada de la connespondiente Licen
cáa municipal, de constancia de rnecdstno en el Ministenio de Trabato y -
Prowocl6n Social como empresarto de espectáculos extrenfernos u de conas-
tancia de ¿nseripción en el comespondiente Recistro de la Dinección Cene
ral de Contatbuciones del Winisterto de Economía; Finanzas y Comercio. —

e) Contrato con el depontista o la representación deportiva extranjera, acom
pañando aarantía esectiva o fianza bancario porn et £nteoro de los honoro=
aí0s convenidos pon el término de vigencia que comprenda Los quince (15)
días calendantos siguientes a la realización del espectáculo deportivo.
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ARTICULO 3".- En caso de espectáculos de box profesional, el empresarto
deberá otorgar una garantía en efectivo 0 fianza bancaría

actividad, así como el ranháng delsobre posibles nirsgos propios de Lacian fesional extamnjeno y el informe respectivo de La Federación
Peruana Box.

ARTICULO 4*.- El Instituto se reserva el derecho de solicitar del empre-
santo ¿nformación y/o documentación complementaria a la -

que 50 ¿ndica en Los antículos 2* y 3”, para otorgar La autorización co-
muespondiente.
ARTICULO 5%.- Las Federaciones o Comisiones Deportivas Nacionales debe-

rán solicitar con La debida anticipación, autorización del
Instituto Peruano del Deporte para La participación de sus nepresentacio-
nes depontivas en el extentor.

En cada caso, dicha autorización se concederá previa opá-
nión favorable de La Dirección Nacional de Deportes.
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